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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por NANCY LILIANA MOJICA HERNÁNDEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.327.463 de Bogotá, informando 

que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2022-00457. Sírvase 

Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  

 SECRETARIA 

      

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que se 

incurre en varias falencias que no permiten la admisión de la Acción de Tutela 

de la referencia, toda vez que no se aportaron los documentos que se adujeron 

como pruebas, esto es, (i) el recurso de reposición radicado bajo el No. 

20215293845452 del 6 de diciembre de 2021, que sustenta la acción de amparo; 

(ii) la comunicación No. 02273220 y; (iii) el radicado No. 20225291447632 del 13 

de abril de 2022, por medio del cual se solicitó a la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios darle celeridad al trámite. 

 

Por tal razón, se INADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA para que en el término 

de DOCE (12) HORAS se allegue la documental mencionada. 

 

Se ordena por secretaría notificar a la parte accionante a través de la dirección 

de correo electrónico mojicaguillermo18@gmail.com     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

La Juez 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
NGHA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
     Hoy, 03 de noviembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 147 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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